
DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 21 noviembre 2012 

LAVAYEN COSTA JULIO ERNESTO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía MAPLETTY 
S.A. , con Expediente Número 60251 y RUC 0992669721001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañia se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañílas, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con isitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañlas aplique las sanciones previstas en la ley. 

   
   

       

      
        

Atentamente, 

  

       

   

  

FIRVA D REPRES TANE LEGAL — EIA E, 
Nombre: LAVAYEN COSTA JULIO EHÉSTO BS 5 

- y REGISTRO DE “Y, 
Identificación 091/7581555 (> SOCIEDADES 

E 
3 03DIC 202 
ole 

Carlos Eras 

Sua y roy NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

  

El Dr. Gonzalo Noboa Elizalde, como apoderado de la compañía AXUN 
S.A., y a quien en adelante se denominará LA ARRENDADORA,; y, el 
señor JULIO ERNESTO LAVAYEN COSTA, como Gerente General de 
la compañía MAPLETTY S.A., a quien en adelante se la denominará LA 
ARRENDATARIA, suscriben el presente Contrato de Arrendamiento: 

CLAUSULA PRIMERA: El presente contrato tiene por objeto dar en 
arriendo un local ubicado en la planta baja del edificio situado en Pedro 
Moncayo No. 938, entre 9 de Octubre y Vélez. 

LA ARRENDATARIA destinará el local para negocio de comercio en el 
ramo de servicio de restaurant. 

El plazo del presente contrato será de tres años contados a partir del 
tro. de febrero del 2012, y terminará el 30 de enero del 2015. 

Si treinta días antes de la expiración de este documento ninguna de las 
partes manifestare a la otra, mediante notificación a través de Notario 
Público, su decisión de dar por terminado este contrato, se renovará 
por un año más, en las mismas condiciones aquí pactadas con la sola 
excepción del canon de arrendamiento, según se verá en la Cláusula 
Cuarta de este convenio. 

CLAUSULA SEGUNDA: LA ARRENDATARIA, queda prohibida de 

subarrendar el local, y de ceder a terceras personas sus derechos de 

ARRANDATARIO. 

CLAUSULA TERCERA: Al momento de firmarse este contrato, LA 

ARRENDATARIA, entrega a LA ARRENDADORA, la suma de 

US$.4,500.00, en efectivo, que corresponden a un mes de arriendo 

(mes de febrero del 2012), y dos meses de depósito en garantía: 

depósito en garantía que sólo le será devuelto a LA ARRBK NDATAR/A, 

una vez terminado el arriendo, y siempre y cuando el local tsé 

ZO raro DE 
ARRENDATARIA. “ 

  

   

      
    
   



      

—SMISULA CUARTA: El canon mensual de arriendo 
U/s$1,500.00, que deberá ser pagado dentro de los primeros 
mes.    
En caso de renovarse este contrato, después del'tercer año de 
arrendamiento, el canon se incrementará en un 10%. 

CLAUSULA QUINTA: LA ARRENDATARIA y EL GARANTE, aceptan 
que LA ARRENDADORA podrá ceder todos sus deréchos, nacidos de 
este contrato, a cualquier persona, natural o jurídica, en el momento 
que asi lo deseare, pero sin alterar sus cláusulas. 

Igualmente la persona a quien LA ARRENDATARIA hubiere cedido sus 
derechos derivados de este contrato, esto es la cesionaria de los 
derechos, también podrá cederlos a cualquier persona natural o 
jurídica. 

      

  

La cesión de derechos referida en los párrafos anteriores, se De “n 
mediante carta enviada por LA ARRENDADORA, y por la cesidh$ AN 
en su caso, a LA ARRENDATARIA, sin que sea necesaria (MI 
formalidad ni legal ni judicial, en lo que así convién e LA 
ARRENDATARIA. 32  03DIC 202 

  

     

       

          

Ñ Carlos Eras 
és a ANY CLAUSULA SEXTA: Como GARANTE de este Contrata gal: 

Arrendamiento, es decir de todas las obligaciones que de él se derivan, 
lo suscribe también el señor Abogado RAMÓN ANTONIO ECHAIZ 
LAVAYEN, quien por tanto está comprometido a pagar las pensiones 

de arriendo pactadas hasta el día en que se desocupe el local, y se lo 
entregue a LA ARRENDADORA, y a responder por el estado en que se 
encuentre dicho local, hasta el momento de su devolución. 

    

  

    

Igualmente, EL GARANTE responderá por todos los compromisos 
contraídos en este convenio. 

deudor solidario con LA  ARRENDATARIA, para 
ARRENDADORA, que es la compañía AXUN S.A., o lap 
o jurídica, cesionaria de sus derechos nacidos de este 

 



Arrendamiento, las partes lo suscriben, en tres ejemplares del m 
tenor y valor, en Guayaquil, veinte de diciembre del dos mil once. 

  

  
  

  
p.) AXUN SA. 

ARREN RA 

) DR. GO! NOBOA ELIZALDE 

   
 



-  «Jehacebien al país! 

  

  

    
  

* ANEXO DE COMPRAS. Y RETENCIONES ENTLA FUENTE POR OTÍOS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

“DEARACIÓN DO TONTO LA FIEMTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 7 

  

   
  

TA DES ga EN 
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73 030102. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SMETOURDADER ECONÓMICA > 

VENTA DE COMIDAS Y BERIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO. P, 

E E A DA MONCAYO Nlmeror 038 Mn 
OCTUBRE - VELEZ Reforencia: FRENTE AL. PARQUE. y 3 

Calutar: 099579061 

      
  

     


